
 
Estimado Cliente/ Proveedor: 
 
La empresa Speedagro SRL informa que desde el 01/07/2008 se desempeña  como agente de 
retención y percepción de ingresos brutos Santa Fe. 
Por tal motivo y a fin de declarar su situación impositiva en la provincia de Santa fe, se 
requiere cumplimentar el formulario F1276. Se adjunta un instructivo para tal motivo. 
 
El F 1276 web es la única constancia válida para que los agentes de retención 
y/o percepción puedan acreditar el tratamiento diferencial de las distintas 
actividades y condiciones 
declaradas por los sujetos. La misma constituye una Declaración Jurada, 
haciéndose responsable el contribuyente de lo consignado en la misma ante la 
Adm. Provincial de Impuestos de Santa Fe. 
 
Para todos los contribuyentes:  
En el mismo deberá consignar la alícuota  y normativa correspondiente a su 
actividad: 
según el del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias) de Santa Fe y/o de la Ley Impositiva 
Anual (t.o. 1997 y modificatorias) o RG 15/1997 (t.o. RG 18/2014 y modificatorias). 
 
A modo ejemplificativo el caso de contribuyentes de Convenio Multilateral con jurisdicción 
Santa Fe incluida:  
 

 
 
Para los contribuyentes Exentos:  
En caso de ser Exentos deberá consignar la condición y la normativa de respaldo 
correspondiente. No se admite formularios sin la normativa correspondiente o con 
normativa errónea.  
A modo ejemplificativo: 
 

 
 
Para los contribuyentes locales de otras jurisdicciones o contribuyente del Convenio 
Multilateral que no tenga incorporada a la jurisdicción Santa Fe: 
 
En caso de ser Contribuyentes Locales, cuyo domicilio tributario está fuera de la 
Prov. De Santa fe, o de CM sin la jurisdicción Santa fe: 
Deberá consignar: 



 
 
Para el caso de ser Clientes de la empresa Speedagro: (aplica únicamente por 
las Percepciones) 
 
1ra opción contribuyente local: A modo ejemplificativo: 
 

 
 
2da opción CM sin jurisdicción Santa fe:  A modo ejemplificativo: 
 
 

 
 
Se informa que no se admitirán como validos los formularios que se presenten incompletos y 
/ o sin detallar la normativa, aplicándose en dicho caso la Percepción / Retención 
correspondiente.  
No se admitirán reclamos por Percepciones/ Retenciones Indebidas por esta situación.  
Muchas gracias 
 
 


